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c') Centros de Estudios Universitarios mediante certifica
ción expedida ·por la Secretaría General de la Universidad de 
Madrid, visada por t'l Rectorado de la misma 

d' ) Instituto de Estudios Políticos. mediante certificación 
expedida por el DIrector del mismo, en la que se flará constar, 
además, la condición de miembro o colaborador del interesado. 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia) que se acreditará mediante certificación de.] 
Rector cel mismo en la que constará , además. la condición de 
Becario del mismo 

f') Junta de Energia Nuclear, que &e jústificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
Se hará constar, además. la condición de colaborador o inves
tigador del interesado. 

g') Universidoces de la Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certifir.ación del Rectorado correspon
diente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con cer
tificación del Director de la misma. 

i') Instituto Católico de Artes e Industrias ce Madrid, me
.diante certificación expedida por la Secreta.ríaGeneral de la 
Universidad de Madrid, con el vis to bueno del Rectorado. 

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior 
del extranjero ce carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, 
debidamente lega.Jizada 

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con 
tres cursos de ejercicio en la cá tedra. 

E) Carecer ce antecedentes penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o pSI

qUico que inhabilite para el ejercicio. 
G) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 
3.° . Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición 

dirigirán la solidtud a es ta Dirección General de Enseñanza 
Universitaria dentro del plazo ce treinta días hábiles, conta
dos a partir del de la pUblica.ción de la presente Resolución, ha
ciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, número 
del documento nacional de identidad y que reúnen toCos los 
requisitos de la norma segunda, debiendo relacionar todos los 
que les afecten y que se refieran a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la prese::ltación de instancias. 

Los aspirantes ceberán asimismo hacer constar en su soli
citud que son o han sido Profesores adjuntos por opoSición 
cun anterioridad a la promUlgación de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, justificando dicho extremo acompañando la correspondien
te hoja de servicios certificada, en la qUe consten los prestados 
en c·icho g.rado del Profesorado. 

Igualmente harán constar que se comprometen a prestar ju
ramento de acatantiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes FUndamentales del Reino, con
forme al artículo 36, apartado c), de la Ley de Funcionarios, 
aprobada por Decreto 435/ 1964, de 7 de febr'ero 

4.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento o por cualqUiera de los conductos 
que señala el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el 
Registro General del mismo en la fecha en que fueron entre
gooas en los Gentros a que se refiere dicho artículo. 

5 ° Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en me
tálico por derechos de formación de expediente y 500 pesetas 
también en metálico por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Sección de Cajas Espe
ciales y en la Habilitación del Departamento, respectivamente, 
o mediante giro postal o telegráfico, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 66 de h Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. En el caso de 
enviarse por giro los citados derechos de examen y de forma
ción de expediente habrá de especificarse necesariamente la 
denominación de la plaza de Profesor agregado a la que el as
pirante concurrre. 

6.0 Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias 
certificación acreditativa de la función docente o investigadora 
y el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad 
o de Escuela Técnica Superior. 

7.0 Expirado el palzo de presentación de instancias, por 
la Dirección General de Enseña.nza Universitaria se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el &rtículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicaCión de la lista a qUE.' se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran prodUcido en la lista de admi
tidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Min1stro 
en el plazo de quince días l!ábiles. 

If.o Los aspirantes propuestos por el Tribunal presenta
rán ante este Departamento dentro del plaw de treinta días, 

contados a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidOS en la presente convocatoria. 

9.° El nombramiento se hará por Orden ministerial, y 
de acuerdo con lo esta.blecido en los artículos octavo y no
veno ele la Ley 33/1965, de 17 de .iulio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su profesorado, el concursante nom
brado no podrá solicitar la excedencia voluntaria ni el pase a 
la situa-ción de supernumerario hasta que hayan transcurrido 
dos años de servicio activo, y quedará obligatoriamente com
prendido en el régimen de plena dedicación a la Universidad y 
de jornada completa de trabajO, incompatible con el ejercicio 
libre de la profeSión y con el desempeño de funciones eh otros 
Cuerpos del ·Estado. Provincia o Municipio. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Director general de En
señanza Universitari·a, José Hemández Díaz. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1967 por la que se 
acepta la renuncia en el cargo de Presidente del 
Tribunal del Grupo 1I, «Fisica», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos a don Jua·n 
Cabrera Felipe. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formuladooor don Juan Cabrera 
Felipe y lo dispuesto en el artículo Séptimo del vigente Regla
de la oposición a la cátedra del Grupo n. «Física». de la Escuela 
Téc'nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, en el que solicita 
ser sustituído en el mencionado cargo; 

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Cabrera 
Flipe y 10 dispuesto en el artículo séptimo del vigente Regla
mento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ti.cos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de octubre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre); 

Este M~nisterio ha reSuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuenCIa., que sea sustituído en sus funciones por don 
José García Santesmases. nombrado Presidente suplente por la 
Orden de 26 de septiembre último (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de octubre). 

Lo digo a V. l. para su conoc·imiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. E}r . . Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Profesional por la que se convoca a concurso pre
vio de traslado la cátedra de «Contabilidad» de la 
Escuela Pericial de Comercio de Jaén. 

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 24 de ahril 
de 1958 (<<Boletín Oficia.! del Estado» del 25) y en tooo lo que 
a ella no se oponga con las normas sobre concursos de traslado 
contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 19li7 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13), 

Esta Dirección Genera.l ha resuelto: 
1.0 Anunciar a concurso de traslado la cátedra de «Conta

bilidad» vacante en la Escuela Pericial de Comercio de Jaén. 
2.° Podr:;ín concurrir solamente los Catedráticos numerarios 

de la misma asignatura en activo servicio o excedente y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por oposición y en 
la actualidad lo sean de otr~ distinta.. . 

3.° Las instancias se c~rsarán a esta Dirección General 
por conducto de la Secretar:a del respectivo Centro en el plazo 
de treinta. días hábiles a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadO». 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus solici
tudes en cualqUier representación diplomática o cOnSu~ar de 
España y éstas las remitirán por correo certificado a ca·rgo del 
interesado a este Ministerio 

4.° Se unirá a la petiCIón hoja de servicios certificada en 
la que se reseña.rán la fecha en que les fué expedido el título 
profesional de Catedrático o en su caso la de su solicitud y los 
document os justificativos de los méritos que se aleguen. 

5.° Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán su 
solicitud y documentos en la Secretaría de la última Escuela 
en 'que desempeñaron su plaza en ' propiedad. 

6.° Los Directores de lo:; Centres remitirán a esta Direc
ción General los expedientes que reciban con informe para 
cada solicitante en los cinco días sigUientes al en que se ter
mine el plazo de presentación de instancias y vendrán obligadOS 
a comunicar telegráficamente el último día del plazo el número 
de solicitudes presentadas para tomar parte en este concurso. 

Lo digo a V. S. para Sl~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1967.-·El Director general Vicente 

Aleixandre. 
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense

ñanzas Especiales. 


